
PROBOSQUE



PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA EL 

ESTABLECIMIENTO, RECUPERACIÓN, 

RESTAURACIÓN, MANEJO, 

PRODUCCIÓN Y PROTECCIÓN DE 

BOSQUES EN GUATEMALA

-PROBOSQUE-



¿QUIENES PUEDEN SER USUARIOS DE 
PROBOSQUE?

- Propietarios individuales

- Empresas

- Cooperativas

- Municipalidades

- Comunidades

- Organizaciones civiles



Área mínima 0.5 
hectáreas 

Área máxima 
0.5% del presupuesto 

anual

TAMAÑO DE LOS PROYECTOS



TAMAÑO DE LOS PROYECTOS CON 0.05% DEL PRESUPUESTO

Presupuesto año 2021 Q. 255,446,000.00
Monto 0.05% año 2021 Q. 1,277,230.00
Monto establecimiento de plantaciones con fines industriales Q.7,900.00 por hectárea

Hectáreas a plantar = Monto 0.05% año 2021
Monto establecimiento de plantaciones
con fines industriales

Hectáreas a plantar = Q. 1,277,230.00
Q. 7,900.00

Hectáreas a plantar = 161.67



REQUISITOS
a. Solicitud de ingreso.

b. Plan de Manejo Forestal.

c. Documento que acredite el derecho sobre el inmueble:

• Propietarios: Certificación del Registro de la Propiedad.

• Agrupaciones sociales con personería jurídica que ocupan 

terrenos municipales: Certificación del punto de acta en la que 

el Concejo Municipal está de acuerdo.

• Arrendatarios de áreas 

de reservas de la 

Nación: aval extendido 

por OCRET.

• Tenencia comunal o 

colectiva de propiedad 

agraria: acta notarial



REQUISITOS
d.  Copia del DPI

Cuando Proceda:

• copia del documento que acredite la representación legal.

• patente de comercio.

• patente de sociedad.

• constancia de inscripción de agrupaciones sociales con 

personería jurídica.

• Constancia de 

inscripción de plantación 

voluntaria como fuente 

semillera (RNF).

• Dictamen favorable en 

resolución del CONAP 

(áreas protegidas).



IMPEDIMENTOS PARA PARTICIPAR

1. Tierras usurpadas u ocupadas sin justo título

2. Plantaciones por compromisos de reforestación indicados en la
Ley Forestal (Decreto 101-96).

3. Bosques y plantaciones forestales que se hayan beneficiado por
éste u otros mecanismos de incentivos forestales. Se exceptúan
los bosques naturales ubicados en TMARH y parte alta de las
cuencas que abastecen a cabeceras departamentales y
municipales.

4. Bosques otorgados en
concesión forestal o
de uso de recursos
naturales.



MODALIDADES DE PROYECTO PROBOSQUE

MODALIDAD 
PERIODO EN 

AÑOS

- PLANTACIONES FORESTALES:

- Industriales (producción de madera) 6

- Energéticas (producción de leña, biomasa) 5

- Producción de Hule (Petén, Izabal, Alta Verapaz y Quiché) 1

- Plantaciones registradas como fuentes semilleras 5

- SISTEMAS AGROFORESTALES:

- Árboles en asocio con cultivos anuales

6- Árboles en asocio con cultivos perennes y Sistemas Silvopastoriles

- Árboles en línea

- MANEJO DE BOSQUES NATURALES:

- Producción (maderables y no maderables) 5

- Producción de semillas forestales 10

- Protección (Fuentes de agua, biodiversidad, ecoturismo, sitios sagrados) 10

- RESTAURACIÓN DE TIERRAS FORESTALES DEGRADADAS: 

- regeneración natural

- bosques secundarios

- bosques riparios

- bosques degradados

- bosque manglar 

10



Fase

Edad de la 

plantación

(años)

Monto/ha (Q)

Con fines 

industriales

Maderas preciosas 

(Cedro, Caoba y Rosul)

Establecimiento 1 7,900.00 10,100.00

Mantenimiento 1 2 3,000.00 3,800.00

Mantenimiento 2 3 2,500.00 3,200.00

Mantenimiento 3 4 2,000.00 2,500.00

Mantenimiento 4 5 1,900.00 2,400.00

Mantenimiento 5 6 1,000.00 1,300.00

Total 18,300.00 23,300.00

MONTOS PARA PLANTACIONES FORESTALES CON FINES 

INDUSTRIALES:



MONTOS PARA PLANTACIONES FORESTALES CON FINES 

ENERGÉTICOS:

Fase
Monto/ha

(Q)

Establecimiento 6,400.00

Mantenimiento 1 2,500.00

Mantenimiento 2 2,400.00

Mantenimiento 3 2,000.00

Mantenimiento 4 1,500.00

Total 14,800.00



MONTOS PARA PLANTACIONES FORESTALES REGISTRADAS 

COMO FUENTES SEMILLERAS:

Fase Monto/ha (Q)

Manejo 1 3,300.00

Manejo 2 3,300.00

Manejo 3 3,300.00

Manejo 4 3,300.00

Manejo 5 2,800.00

Total 16,000.00



MONTOS PARA SISTEMAS AGROFORESTALES

Monto/ha (Q)

Fase

Árboles en asocio 

con cultivos 

anuales

Árboles en asocio con 

cultivos perennes  y 

Sistemas silvopastoriles

Árboles en 

Línea

Establecimiento 4,100.00 1,900.00 1,500.00

Mantenimiento 1 1,500.00 600.00 600.00

Mantenimiento 2 1,300.00 600.00 500.00

Mantenimiento 3 1,000.00 500.00 400.00

Mantenimiento 4 1,000.00 500.00 300.00

Mantenimiento 5 600.00 300.00 200.00

Total 9,500.00 4,400.00 3,500.00



MONTOS PARA MBN DE PROTECCIÓN

Rango de 

área (ha)

Monto Base 

(Q)

Monto/ha 

adicional (Q)

0.5 a 15 ha 0.00 2,500.00

> 15 ha 37,500.00 500.00



MONTOS PARA MBN DE PRODUCCIÓN

Rango de 

área (ha)

Monto Base 

(Q)

Monto/ha 

adicional (Q)

0.5 a 15 ha 0.00 4,000.00

> 15 ha 60,000.00 1,200.00



MONTOS PARA RESTAURACIÓN

Regeneración natural, Bosques 

secundarios, 

Bosques riparios y 

Bosques degradados

Año Monto/ha (Q) Monto/ha (Q)

1 7,600.00 8,400.00

2 2,000.00 2,200.00

3 2,000.00 2,200.00

4 2,000.00 2,200.00

5 2,000.00 2,200.00

6 1,400.00 1,600.00

7 1,400.00 1,500.00

8 1,400.00 1,500.00

9 1,400.00 1,500.00

10 1,300.00 1,500.00

Total 22,500.00 24,800.00



MONTOS PARA RESTAURACIÓN

MANGLE

Año Monto/ha (Q)

1 9,200.00

2 2,400.00

3 2,400.00

4 2,400.00

5 2,400.00

6 1,800.00

7 1,700.00

8 1,600.00

9 1,600.00

10 1,600.00

Total 27,100.00



Por dudas o consultas 

comunicarse con:

Ing. Herless Arbey Martínez Recinos

Coordinador Nacional PROBOSQUE

hmartinez@inab.gob.gt

Teléfono 59887083

23214601

Gabriel Eduardo González Ixcajoc

Técnico Especializado PROBOSQUE

ggonzalez@inab.gob.gt

Teléfono 23214603

mailto:hmartinez@inab.gob.gt
mailto:ggonzalez@inab.gob.gt

